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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 138.- Se elige al C. Salvador Sandoval
Rodríguez, Auditor Especial de Fiscalización Municipal. .........................1
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DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 144.- Se elige al C. Yankel Alfredo Benítez Silva,
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de la Auditoría Superior de Michoacán. .............................................................2

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 138

ÚNICO. Se elige al C. Salvador Sandoval Rodríguez, Auditor Especial de Fiscalización
Municipal, por un periodo de cinco años y en ningún caso podrá reelegirse para el mismo
cargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese el presente Decreto al Ciudadano Salvador Sandoval Rodríguez,
para su conocimiento y respectiva toma de protesta.

SEGUNDO. Notifíquese el presente Decreto a la Auditoría Superior de Michoacán, para
su conocimiento y efectos conducentes.
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TERCERO. Dese cuenta del presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 22
veintidós días del mes de mayo de 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- TERCER SECRETARIA.- DIP . BRENDA
FABIOLA  FRAGA GUTIÉRREZ.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 24 veinticuatro días del
mes de mayo de 2019 dos mil diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

___________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 139

PRIMERO.  Se designa como consejeros ciudadanos del Consejo
Consultivo de la Fiscalía General, con cargo honorífico y por un
periodo de cuatro años a los ciudadanos siguientes:

1. Josué Isaías Cabezas Rangel.
2. Adriana Villicaña Martínez.
3. Martha Lilia Cortés Rangel.
4. Margarita Cano Villalón.
5. Héctor Chávez Gutiérrez.

SEGUNDO. Notifíquese a los consejeros ciudadanos electos para

efectos de su toma de protesta ante el Pleno del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Notifíquese el presente Decreto al Fiscal General del
Estado, para su conocimiento y efectos conducentes.

CUARTO. Publíquese el nombre de los consejeros designados, en
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 22
veintidós días del mes de mayo de 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- TERCER SECRETARIA.- DIP . BRENDA
FABIOLA  FRAGA GUTIÉRREZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 24 veinticuatro días del
mes de mayo de 2019 dos mil diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

___________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 144

PRIMERO.  Se elige al C. Yankel Alfredo Benítez Silva, como
titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, por un periodo
de cuatro años y no podrá reelegirse para el mismo cargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese el presente Decreto al ciudadano Yankel
Alfredo Benítez Silva, para su conocimiento y respectiva toma de



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 13 de Junio de 2019. 9a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

protesta.

SEGUNDO. Notifíquese el presente Decreto a la Auditoría
Superior de Michoacán, así como a la Comisión Inspectora de la
Auditoría Superior de Michoacán, para su conocimiento y efectos
conducentes.

TERCERO. Dese cuenta del presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
29 veintinueve días del mes de mayo de 2019 dos mil
diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIV A.-
DIP. ZENAIDA  SALVADOR BRÍGIDO.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- TERCER SECRETARIA.- DIP. MARÍA  TERESA
MORA COVARRUBIAS.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 30 treinta días del mes
de mayo de 2019 dos mil diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).
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